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ANEXO
Plan de EstudioS para las Éscuelas de Graduados Sociales

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y a efectos de lo
previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de diciembre).

Córdoba, 29 de mayo de 1991.-EI Rector, Amador Jover Moyana.
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UNIVERSIDADES

cJ•• anterlor.ent. JndJcada., .ser4n cOIJunJc.doa •
la Comi.ióh ~J#t. de lnterpr.t.eión y vi,JlancJa de
este C'~venjoColectJ~ .ediente .tntor.. r.zon.do.

e) DBSICNAC:IOII D. LA ~RUA

Corres,onde para l. cobertura de v.cantes o ;uestos
de nueva creación que no pertenezc.n. la. ire••,
antes lIlencionada., a l.s que les .er~ de aplicación
el sistema general establ~cido en el artículo l'
del Convenio Colectivo vigente o el que, en su
caso, lo su.tJtuya.

Segundo curso

Derecho del Trabajo Il
Seguridad Social
EstructUré! económica de España
Contabilidad .. " "" ..
Derecho Sindical (primer cuatrimestre)
Cooperación (segundo cuatrimestre)

Primer curso

lnlroducción al Derecho (primer cuatrimestre) .... "
~istori3.Social del Trabajo (segundo cuatrimestre)
Economla "..
Derecho del Trabajo I
Organización de Empresas o); ·.A.d~"i~istraéi¿~· d·e ·pe~~onal·
Sociología

18633 RESOLUC10N de 29 de mavo de 1991, de la Universidad
de Córdoba, por la que se ordena la publicación del Plan de
Estudios de la Diplomatura de Graduado Social, a impartir
en la Escuela Universitaria de Graduados Sociales de esta
Universidad.

Resolución de la Universidad de Córdoba por la que se ordena la
publicación del Plan de Estudios de la Diplomatura de Graduado Social,
a impartir en la Escuela Universitaria de Graduados SOciales de esta
Universidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 29
de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(<<Boletín Oficial del EstadO)) número 209, de 1 de septiembre), v
ártículos 128 y concordantes de los Estatutos de dicha Universidad,
publicados por Decreto 184/1985, de 31 de julio (<<Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» número 85. de 30 de agosto), y en cumplimiento
de lo señalado en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, sobre directrices generales comunes de los Planes de
Estudios de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del
Consejo de Universidades que a continuaCión se transcribe, por el que
se homologa el referido Plan de Estudios, segun figura en el anexo:

Vista la solicitud efectuada por el Rectorado de la Universidad de
Córdoba, en orden a la homologación del Plan de Estudios conducente
al titulo de Graduado Social Diplomado. a impartir en su Escuela
Universitaria de Estudios Sociales, y de conformidad con lo dispuesto
en los articulos 24, apartado 4, b), Y 29 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Aca
démica de 17 de abril de 1990, ha resuelto homologar, desde el
momento de su impartición, para los estudios conducentes al título de
Graduado Social DIplomado (a impartir en la Escuela Universitaria de
Estudios Sociales de la Universidad de Córdoba), el Plan de Estudios
que fue. arrobado por Orden de 26 de septiembre de 1980 (<<Boletín
Oficial de Estado)) de 11 de octubre), para las Escuelas Universitarias
Sociales.

El EXANEN DE OPOSICION conatar' de:

s. consideran VACANTES los pUestos de trabajo,
que no resulten .-ozt1zados, tr.. ~roduclrs. l.
baja definitiva d. un empleado en la ~pre••• tr•• 
lado del .1ano" otro puesto de trabajo'diterente o
excedenci.· del titular sín derecho" reserva del
pu.sto de trabajo, o que. aun teniendo derecho a
dicha reserva, solicite le excedencia por el perjo~

do .áximo establecido en la nor.ativa vigente.
~~bjén lo son aquel l •• pI•••• que resulten de l.
.Plie.ció, de 10$ porcentajes d. categorí.. e$t.~
bJecidoa y que no hayan podido ser ocup.d•• por el
procedí_lento previo d. Reconocimiento Directo d.
categoría.

Son PDBSTOS DE NOEVA CREACIOH aquéllos que, por
su denc.inación. funciones asignad•• y localiza
ción, .e producen .in h.ber egístido con .nt~riorj

dad otro. de aiailare. caracteriatic.s.

Antigüedad en .1 Area d.l ,uesto .1 que s. o,te.
Se otorgar. un punto por c.da .no d. anti,~ed.d,
con un .'giao de 15 ,unto••

- Otro. titulos r.l.cion.dos con el puesto d. tr.
bajo .1 qu••• opt., con un v.lor d. 5 puntos.

- Otro. conoeJaJ.nto.relaclonados Con .1 puesto d.
tr.ba.jo al qu. ole opta, con un v.lor d. S puntos.

Una pru~ba, tipo test, sobre .12 te.ario de ••te
ria. generales de contenido institucional. rendr'
car'ctar eli.inatorio.

Una pru~ba especifica para c.da una de l •• 'reas,
ant~rior.ente .encionadas, de Coti••cione., Si
níestros y Contabilidad, con do. Yertientes:

• reóric., tipo te.t, con una calificación
..xi.. de 30 punto.. La. re.puest••
erróne•• de.contar4n d. la puntuaci6n gene
ral, produciéndo.. la de.calificación cuan·
do ~.t•• superen ellO. dal total de la.
pre,untu.

Pr'ctJ.c;J, co.-::una calific.ción ••¡d•• d~ 4"
punto••

• Adea'., b.bz' un. prueH opt.tJ... de aec.
no,r.ti., que t.ndr' car;ctar eli.in.torio
para aquella. ".r.on.. que DO .ujN'ren l ••
:lOO lUII.ac101li8. JtOr • .tnuto trfll.CU'l'flD/
DRORllS). S• ..tender. al r ••ult.lo d. e.ta
pru.baea l. ~ro-oción .. • qu.llo. ,u.stos
qu., .d.... ". l~ conoc:i.iant~ ,en.r.le.
V es~citiCb4 ,. lo. als.-o., •• reguleran
conoci.ienla. ..canqgrAtico••

A la puntuacJón a.i obt.nil., •••amar'. J. qu.
r ••ulte del CONCUASO, D« N8RITO!, en.l qu. ••
conteaplar~ los al,uJ.nt.s p.r¿¡¡tro.,

ObtenJda por concur.o-oposJclón una c.tegorJa .upe~

rlor, el ••pl••do coaen••r' a P.rcJbJr ls di/eren
ej. ~cono.lca que ello le .upon,., de.d. el aJ.-o
di. en que coaienc•• ejercer la. tuncJon.. co
rr.spondi.nt.sl sJn ••barro, J. oonsolJdac16n de
dicba c.tegorJa no •• ,roducJrl h.st. tran.currJdo.
tr•• •••e., a oont.r d.sde e•• di., s.lvo qu. en
eae tl••po ole const.t., de tor.a evJd.nte, su ina
deCuacJ6n al pu••to. La I.L.~. Jnt.rrum,ir' eJ
có.puto d. dJcbo ~l••o.

Dentro de l. eseal• • 4m1nJatratIv., .ólo se IOdrl
optar por concurso a la c.t.gori. lnlledlat&mente
su,fitJor•..'. Si __ . O$lt.r.a --,.:raon.l d. :otr•• _eseda."
s610 $Iodr;n concurrir•• la c.t~rí• • dlIllnlstr.t1v.
inmedi.t..~nte superior a la d.l nivel en que estén
encuadrado••

Sólo podrA eoncur••r el personal que cuente con, .1
.eno., un AHo de Anti,ued.d en la ••pr•••.

Los exámen.. del coneurso-oposlcl6n, como el reco
nocimiento directo d. categori., tendr;n lu,.r une
vez al año, pret.rJbleaente en loa meses de OC
tubr~/NovJelllbr., preduciendo .u. etectos d. proao
ción con fech. uno de Inero 4.1 aJ,uIente .ño. Loa
r.sult.do. obtenidos en los ••~nes del concurso
Opos~cjón .ólo tendr;n validez ha.ta tAnto.e r~.

licen l •• pru.b.a del siguJente concurso-oposición.

Las pruebas del concurso-oposicJón seria yalor.d••
por un. COlllisión 'arit.ria compuesta por do. Repr.
sentante. de l. ~pre••.v dos Representante. d. los
rrabaj.dores.

Lo. reconoci_i.ntos directos de categorl. gu~ deba
realJz.r l. ~presa, a~endiendo a l •• circunstan-

..
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Horas Sl:manales

AprobadO" por la Universidad de Oviedo el Plan de Estudios de
Licenciado en Matemáticas, opciones «Matemática Aplicada y Compu
tación» y «Estadística», de conformidad con 10 dispuesto en los artículos
24, apartado 4, b), Y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y homologado por acuerdo de la Comisión
Académica del Consejo de Universidades de 25 de septiembre de t 990,
a los efectos de lo dispuesto en el articulo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto ordenar su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», conforme figura en el anexo.

Oviedo, 29 de mayo de 1991.-EI Rector, Juan S. López Arranz.

Tercer curso

Seguridad e Higiene en el Trabajo 3
Derecho Administrativo... . _ . .... 3
Relaciones Industriales (primer cuatrimestre) 3
Derecho Procesal Laboral ,..... .. .. ..... ." 3
Prácticas de Seguridad Social (segundo cuatrimestre).. 3
Estadística . .. . . . 3

. S~ d,edicarán cinco horas semanales a clases prácticas, que serán
distribUIdas entre las materias y actividades docentes por las respectivas
Escuelas.

Para la obtención del titulo de Graduado Social será necesaria la
aprobación de las pruebas de reválida o de un trabajo fin de carrera.

Programación

18634 RESOLUCION de 29 de mayo de 1991, de la Universidad
de Oviedo,. por la que se ordena la publicación en el
«(Bolet[n OJidal del Estado» del Plan de Estudios de
Licenciado en Matemáticas.

Geometría 1
Algorítmica y Lenguajes de
Estadística Descriptiva

Segundo Curso:

Análisis JI . .. . ...
Análisis Numérico l .
Probabilidades y Estadística
Topología
Inglés

Segundp Ciclo

Tercer Curso:

Ecuaciones Diferenciales
Análisis Numérico 11
Algebra II
Geometría 1I
Fundamentos de Física

Cuarto Curso.-Opción Matemática Aplicada:

Teoría de Variable Compleja y Analisis Funcional ...
Programación Matemática , ,.
Teor!a.de Distribuciones Espacios de Sobolev ..
Mccamca .
Análisis Numérico UI .

Cuarto Curso:-Opción Estadística:

Teoría de Variable Compleja y Análisis Funcional
Programación Matemática .. , ,
Teoria de la Decisión
Estadística U
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Horas semanales

ANEXO
Plan de Estudios de la Universidad de Ol'jedO conducente a la obtención

del titulo de Licenciado en Matemáticas

El Plan de Licenciatura en Matemáticas que propone la Universidad
de Oviedo contempla dos opciones: «Matemática A~!ieada y Computa
ción» y «Estadística}), con un Primer Ciclo eomun de dos años y un
Segundo Ciclo de tres años, que a su vez deberá completarse con los
siguientes apartados:

a) Deberán obtenerse, al menos, 330 créditos para conseguir el
título de Licenciado en Matemáticas, de entre los cuales un máximo
de 12 créditos podrán corresponder a la realización de una tesina de
Licenciatura; las condiciones para la obtención de estos créditos se
fijarán con la posibilidad de ser revisados anualmente.

b) Es necesario aprobar la asignatura de Primer Curso, «Análi
sis b>. para poder cursar cualesquiera de las siguientes: «Análisis 11»,
«Ecuaciones Diferenciales» y «Teoría de Variable Compleja y Análisis
Funcional»'.

c) Es necesario aprobar la asignatura de Primer Curso, «Atgebra 1».
para poder cursar «Algebra 11»,

d) Es necesario aprobar la asignatura de Segundo Curso, «Probabi
lidades 1y Estadística») para poder cursar cualesquiera de las siguientes:
«Estadística 11», «Probabilidades 11 y Procesos Estocásticos).

Licenciatura en :\fatemáticas

,Uaterias ohJigatorias

Primer Curso:

Análísis I
Algebra I

Primer Ciclo

6
5

Quinto Curso.-Opción Matemática Aplicada:
Ecuaciones en Derivadas Parciales
Método de Elementos Finitos
Análisis Numérico IV
Teoría de Campos

Quinto Curso.-Opción Estadística:

Probabilidades 11 y Procesos Estocásticos
Investigación Operativa _....
Modelos Lineales
Análisis de Datos

Materias optativas

Opción rVlatemática Aplicada y Computación:

Investigación Operativa .
Optimización. Métodos Variacionales

·Diseño Asistido por Ordenador

Opción Estadística:

Estadísticas Oficiales

Comunes para ambas opciones:

Tcaria de J llegas .....
Técnicas de Muestreo, ...
Teoria de la Información
Diseño de Experimentos
Control de Calidad ... ', ... ,
Teoría de la Computabilidad
Bases de Datos .. . .
Razonamiento aproximado
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